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El Diputado señor MARCO ANTONIO SULANTAY
OLIVARES, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado de avance de la auditoría
a la Junta de Vigilancia del Río Elqui de la comuna de Vicuña, presidida en su
momento por el señor Pelayo Alonso, en los términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

SEÑORA DIRECTORA REGIONAL DE AGUAS DE COQUIMBO
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Valparaíso, 31 de mayo 2023. 

 

 

DE: MARCO ANTONIO SULANTAY, DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

A: CYNTHIA ALVAREZ RIVERA, DIRECTORA GENERAL DE AGUAS DE COQUIMBO  

 

 En conformidad a las normas legales y constitucionales que me asisten en mi 

calidad de Diputado de la República, vengo en solicitar se oficie con el objeto que a 

continuación se indica: 

 De acuerdo a antecedentes que pusieran en mi conocimiento agrupaciones de 

regantes de Elqui, en la comuna de Vicuña, solicito se sirva informar el estado de avance 

de la auditoria a la Junta de Vigilancia del Rio Elqui, presidida en su momento por don 

Pelayo Alonso y que tengo entendido aún se encuentra en curso; originada por la mala 

administración de los recursos, y que hasta la fecha se desconocen resultados tras una 

investigación que lleva varios años.  

 

 

 

Marco Antonio Sulantay 

Diputado 
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